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Informe secretarial: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2024. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00195, informando 

que el apoderado de Colfondos aporto subsanación de la contestación y el 

apoderado de Skandia aporto memorial con solicitud de terminación del 

proceso. Sírvase proveer. 

 

LEIDY LORENA BARRERA GOYENECHE  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la demandada 

Colfondos, subsano las falencias advertidas en auto anterior, dentro del 

término legal, y, por ende, su escrito de contestación se ajusta a lo 

establecido en el artículo 31 CPTSS, por lo que se admitirá.  

Por otra parte, se observa que en auto anterior también se ordenó a 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, notificar personalmente a las 

llamadas en garantía Allianz Seguros S.A., y Axa Colpatria Seguros S.A., 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual se le concedió 

un término de un (1) mes; sin embargo, a la fecha no obra en el expediente 

trámite de notificación, ni contestación por parte de las llamadas en 

garantía, por lo que se requerirán para que atiendan lo ordenado en auto 

anterior en aras de garantizar los principios de economía y celeridad 

procesal.  

Finalmente, obra solicitud de terminación del proceso presentada por 

Skandia Pensiones y Cesantías S.A., por carencia actual de objeto, conforme 

lo establecido en la Ley 2381 de 2024 que en su artículo 76 permite el 

traslado de régimen pensional sin necesidad de acudir a la jurisdicción. Sin 

embargo, el Juzgado no puede dar por terminado un trámite como este, sin 

menoscabar el derecho fundamental de la parte actora al acceso efectivo a 

la administración de justicia, pues mientras quien ejerce la acción no 

efectúe manifestación alguna al respecto, al Juzgado le corresponde 

gestionar y resolver el litigio.  

Sin que la expedición de una nueva legislación, que, a juicio de la 

demandada, pueda incidir en la controversia judicial y la sentencia, legitime 

al Juzgado o a la parte demandada para disponer sobre la terminación del 

proceso. Por lo tanto, se niega lo solicitado y se continuará el trámite. 
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Por lo anterior, el Juzgado DISPONE:  

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por Colfondos S. A. 

Pensiones y Cesantías. 

SEGUNDO. REQUERIR a Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías para que 

notifique a las llamadas en garantía de manera inmediata, tal como se 

ordenó en auto anterior o manifieste lo que considere pertinente. 

TERCERO. NEGAR la solicitud de terminación del proceso presentada por 

Skandia Pensiones y Cesantías S.A. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA ROCIO FARFÁN MOLINA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 15 de noviembre de 2024 

Por ESTADO No. 156 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

LEIDY LORENA BARRERA GOYENECHE 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co

